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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"A!\10 DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, DoN. 

Núm: 26345 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

2 MAY1 o 
'-

Pláceme comunicarle, que la Resolución apro
batoria del Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y -
la Gulf Western Am.ericas Corporation, de fecha 9 de mayo de 
1969, ha sido promulgada en fecha 26 de mayo en curso, y re
gistrada bajo el No. 450. 

Atentamente, 

º' ivo de esidenciaó 
r 

JAQT I 

• ma/aqo 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTA COS DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

Señor 

.. ..,. ,.___ 

Santo Jominco e.e Guzmán 
22 de uayo de 1969 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Pr~siden.;e del Seuaco. 
SU :JESPACIIC . 

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
R EPÚ BLICA D O MINICANA 

:_viso a u:::'ted -::-ec· bo de su o::· cio l~o. 001R7, 
de fecha 20 de uayo del ar.10 eu c"....rso, ;ju!lto al cual -
des~> és de haber sido arrobé::" a 1- or ~, 1 Ser..acio J re" i tió 
usted a esta C[.mara de Di:;;utr dos la "Re ,olucicn L.;: rob:.
toria del Co~tr te suscrito en fech& 9 de ~230 d~~ 1969, 
entre el ~stado Dorr.inicano, debic..a.rr.._ente re_presenta .::io -
por el sef.or Antonio :._artínez F:::-ancisco, '-'ecre ,ario de 
Estado de Finanzas y la Gulf ·-:estere .t':..i,ericas ::;or.1:lOr'J.
tion, ·ce:presentaC.a :por Al varo l.. Carta, uediante el 
cual esta conua.3ia se comprom te a constr ..... ir l&~; Íl sta 
laciones , e.ne~os, de euCencias, etc. e e 1~ Zor.a ~ranca 
Industrial de La Romana . 

Esta :tesolución f"....é &. roba.( a 1or 1 a J:t.11ara -
de Di u.tados en sesión de esta r1isma fecha ~" :'CT i tida 
al Poder Ejecutivo ~·ralos r·n~s con&titucianc~es de 
lusar . 

jlg. 

Atentamente le salü~a , 

Patricio G. 3adía Lara, 
Prosidente . 



,.,eñor 
Dr. driano A. 
Pr ... sidente del 
SU D ~ '.A.Cf O. 

uanto omingo de Guzmán 
22 de mayo de 1969 

Uríbe, ilva, 
oenado. 

Señor residente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio o. 0187, 
de fecha 20 de mayo del año en curso, junto 1 cual -
desp és de haber sido a rob da or el 'ena o remitió 
usted a esta Cámara de Diputa os la 1esoluciln lprob - . 
tori del Contr to suscrito en fecha 9 de ayo del 1969, 
entre el ~stado Dominicano, d bid ente repres nta o -
por el señor Antonio I artínez ranci·sco, ~ecretario de 
Estado de Finanzas y la Gulf estern ericas Corpora
tion, :...•epresentada por Alvaro L. Carta, mediante el 
cual esta compar1ia se comprom te a construir 1 s insta 
1 cienes, anexos, de endencias, etc. e la Zona ranc 
Industrial de La Romana. 

Esta esolución fué aprobaaa por la ámara 
de Di.utados en sesión de esta misma fecha y re J.tid 
al oder ~jecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

jlg. 

Atentamente le saluda, 

atricio G. Badía Lara, 
esidente. 
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ASUNTO: 

ARTICULO SE , en 1 t s de c111t r 1 lo o d 
los o jetivo de L le conced é t or u c1 n 
del presente contrrto, l exone c16 d l ciento 

(10 ) de los derechos e impue ºº de import c16n, 

o1 1 to -

n s -
y de " grnvti e es cone:x: s, incluyendo 

unific dos, im uestos e consumo 1nte 

ncel s, lo impuestos 

pro ucc16n., 

pue tos sobre ctivos y tr1mon1o. b o 

tes,. sie re que lo mlsno s no e produzc 1 p Í 

d des suficientes y precio y e lid 

a) Maquin ri s, e uipo, accesorios y repuestos 

nt, 1 -

1 n

e nt1-

os, 
equ1po de tr~nsporte, m tri les de t do 'nero, 1 cluyen e -

stible y lubric ntes, excepto solin , u e n e s 1os -
p-:ra la construcc16n de 1 Zona y par provee los er cio - 1 

los usu rios nc1onados en el Articulo e rto d est 

b) M t riales y equipos destinado a la c strucc16n e edi 1010 
y depósitos, as1 e mo ed1f1c clone pre-! bric d s, 

e otros terlal s que sen e slten exclus1v nt 

t licos -

ra 1 co 
ucci6n de dich s edific eones, tanto por rte de L e 

orno e los usu r1os o rr nd t rios. 

IA 

rias, uipo 1nduQt 1r1, e u1 o ro nte, ce sorios, -
artes o repuestos los mi s, co bustibles y lubric t s -

dos estr1ct ente en el proceso industri 1, exce to 11 -

dos a l s i ustri s aue s est blezc en l Zo ne 

1 
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JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DE LA EDUCACION 11 

~ 

Núm. ~4272 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de ese honorable cuerpo legislativo de su dig 

na presidencia, de conformidad con las disposicruones 

de los artículos 55, inciso 10, y 110 de la Constitu

ción de la República, el contrato celebrado en fecha -

9 de mayo del presente año entre el Estado Dominicano 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

y la Gulf Western Americas Corporation, mediante el cual 

esta compañía se compromete a construír, a su costa, en 

los terrenos descritos en el Decreto No.3461, de fecha 

26 de marzo del año en curso, en un plazo no mayor de 

un año a partir de la fecha de dicho contrato, las mu

rallas o cercas que delimitarán un área no menor de -

120,000 metros dentro del área total destinada a la Zo

na Franca Industrial de La Romana, vías de acceso a la 

misma y las vías de tránsito dentro de élla, a instalar 

servicios de agua y de alcantarillados, servicios de -

corriente eléctrica, edificie s o casas para el funciona 
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miento de las dependencias del Estado y para las ofici

nas de la Zona, así como cuantas facilidades sean úti

les o necesarias para que puedan instalarse dentro de 

la Zona industrias, talleres de todas clases, estable

cimientos mayoristas de importación y exportación, ofi

cinas consignatarias de buques o aviones y otros nego

cios similares. La Gulf Western Americas Corporation 

se compromete ·también a extender la indicada área y sus 

vías e instalaciones, a medida que lo requieran las ne

cesidades de la Zona Franca. 

Por su parte, el Estado concede a la compañía 

contratante el derecho de operar la citada Zona Franca 

y le otorga exoneración de los derechos e impuestos de 

importación, de aduana y demás gravámenes conexos, in

cluyendo el arancel, los impuestos unificados, impues

tos de consumo interno, de producción y ventas e impues· 

tos sobre activos y patrimonio, sobre los renglones -

que se detallan en el contrato anexo, siempre que los 

mismos no se produzcan en el país en cantidades sufi

cientes y a precios y calidad competitivos. 

La instalación de la Zona Franca de La Romana 

proporcionará numerosas oportunidades de trabajo a los 

moradores de esa región y contribuirá a un inmediato y 

contínuo pr~greso de la misma. 

SENADO 
REPÚ BLICA D OMINICANA 
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En vista de que el establecimiento de las cor

poraciones que operarán la Zona Fra~ca habrá de contri

buír de modo efectivo al desarrollo económico y social 

de la República, en lo cual está particularmente inte

resado el Gobier~o que presido, espero que los sefiores 

legisladores le habrán de impartir su voto afirmativo 

al contrato aneio. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPÚBLICA DOMIN ICANA 
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Al 
PNsid te del Senad • 
CIUDAD. 

efior Pres!d ntei 

Me pend. 

DE LA EDUCACIOH 

e uzú, 

ci 1, 

conducto de e norable erpo gisl vo • 

na ,PNSideneia, de confoJ;laid on las dis alc6ones 

e loa u-t!oulos S i el o 1 • y 110 1 

ciSn de la RepéUca* el contX'a o l• rado 

9 de yo dal preaate afto entN el Es'tado Doaini.cano 
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y la Gulf Western laeriea Corpora.Uon, ae i n e •l O\lal 

esta ca11pafi!a ee coapl'Qlete a onatruh'i, a au oso. 

los terrenos descritos a el ».creto Mo a,11. de f a 

26 de aarzo del ano en. e o, e n plaso no mayor d 

un do a partir de la fecha de dicho contrato, la.a -

rallaa o • as que delimitar& un rea o ■ano 

120, 00 aetros den't?'O del irea ;to es"tinada a la Zo-

na Franca l'. duetrial e La Romana, vías de acceso a la 

ama y las v!as e tr&aito de tro de Ua, a inatalut 

de a ua e ale 1:arillados servicd.oa 

orriente e éctrica, edifich o saa pal" el funcioll.!, 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo d Gu m • D • .1;. 

20 d o d l 1969.-

f".'! ñor 
P trfcio G. Badía Lar, 
Pr sident de 1 O arad Diput dos, 
su D : PACT-IO.-

Señor Presid nto: 

Aprob do por el Sen-do n e i6n de est tli -
ma !'ec ·a, pláceme remitirl usted para los fin s consti
ticional s, el proyecto de Resolución Aprob tori a 1 Con
tr to suscrito en fecha 9 d .m.ay del 'o n curso ntr 1 
Estado Dominicano, debidament repr nent do por l cl fior 
tonio artínez rancisco, S cr tario de tado d 1inanz 
y l Gulr Western Americaa Corpor ti6n, repr senta o por 
varo L. Ca:t,ta, mediante oJ. cuo.l esta compañía soco pro t 
a construir las instalaciones, anexos, dep nd nci s, te. 
la Zen Franca Industrial de La Rom a. 

rh. 

uy t nt ent l lud, 

dria.no • Urib Sil • 
re ident l nado. 
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Seüor 
Dr. Joa. uí.n Balaguer~ 
Honorabl Presidente d 1 
SUD JPACHO.-

Bonorabl Señor Pr id nt: 

20 d o 1969.-

públic, 

viso a ust o.24272, 
cha 15 de mey-o del - o en cur o, dj to al e u.al r 
Sena o n Contrato ~uacrito en fecha~ d 1 mes d 
1969, debidamente repre entado por el señor Antonio t!n z 
Francisco, Seer tario e E ta.do d ina.nz , y l Gulf 
tern Americas Oorpor tion, repr s ntad por Alvaro L. t 
mediante el cual sta compañí e compro et construir l 
Instalaciones, anexo , d p de"tJ"ci t etc, 1 on e 
Industrial del Romana. 

PlAc m participarl qu el 
t minina f ch dict6 el pro cto 
del reí rido contrato y lo remiti6 
para los fin Oonatitucional • 

n o én 
soluci6 

la e ar 

i6n d 
prob tori 
e iput do 

con entimiento del A di tinguid onuid r c1'n 
s ud ust d III'J.Y atent ent. 

rh. 

Adri o • Urib ail , 
Pr id nt d 1 n do. 
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~ ~t' i1' SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

VISTO: el inciso 19 del artículo 37 de la Cons

titución de la República; 

VISTO: el Contrato celebrado en fecha 9 del mes 

de mayo del 1969 entre el Estado Dominicaro y la 

Gulf Western Americas Corporation. 

R E S U E L V E : 

UNICO: APROBAR el Contrato celebrado en fecha 

9 del mes de mayo del añm 1969 entre el Estado 

Dominicano, debidamente representado por el señor 

Antonio Martínez Francisco, Secretario de Estado 

de Finanzas, y la Gulf Western Americas Corporation, 

representada por Al varo L. crvJ-~ mediante el cual 

esta compañía se compromete a construír las insta

laciones, anexos~ dependencias, etc. de la Zona 

Franca u Industrial de La Romana~¡que copiado 

a la letra dice as!; 
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